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D-IARIO DE ｈａ Ｍ ｒｃｅｌｐｎＭｾ＠

Del miércoles 2 6 de noviembre de n8:7. 

, Los Delpowrios de nuestra SefiAV'a y S. Pedro dl.jarsdrino obi$po y cotzfesor. 

Las Cuarenta Horas e3tán en la igh:sil de PP. Agoniznntes: se reaerva• 
á las cinco. 

Sale :el sol á las '1 h. 17 m. , y se pone ' las 4 h. 4:> m. 

1 

··---·- AMO<-Kl"'"'"""',__.....,.,, __ 
1 1 niulieras. ｾＭＡｾｾｾｾｾｩＺｴｾＮ＠ ｄｩｲＭＱｩｩｵｾｴｲＭｾ［Ｚｔ＠ vien-tea ｹ Ｍ Ｍａｴ￼ｩＶＵｩｾｩＦＺ＠ · 

,24 n nóchl!.'. 10 grsd. ¡¡8 p. ¡ l. ＹＬｾＮ＠ S. O. ｮｵ｢･ｾＮ＠
25 7 mañana. 10 3 28 t) O. cnh. ｾｬｵｶｩｬｬＮ＠

ｾ､Ｎ｟ｳ｟＠ ｾｲ､･｟Ｚ｟｟＠ 11 ____ 2 _ ｾｾ＠ _____ I_ ___ ＵｊｾＮ ｟ ｱＮ＠ __ ｣ｵ｟Ｚ｢ｾ･ｲｴｵＮ＠ ____ _ 
1renma ﾷＭｲｾｲｾＭＭｾＭＭＮＭＮＭＮｭＮＭｭｭｕＮ｡｡Ｘｍ｟Ｎ｟Ｎ｟Ｎ＠

\ 1 .. ESPANA. 
• 1 1) 

Bmbarcacione8 que entraron en Cádb: desde 8 de nQviembre, 
hasta 1 1 de dicho. 

Dia 3. ::;::; Ha eRtrad<> un bergantín frnnces. 
})ia 9• =-- Un· sardo y di u y ocho ･ｾ＠ paño les. 
Y han s¡¡Jif:lo no ingles y un dioamarques. 

' Dia1 r-o ｾ＠ Hf.lD•éntndo un Ａｮｧｬｾｾ ＮＧ＠ y sllis ･ｳｰ｡ｯｬ･ｾＮ＠ , · 
Y han salido los ｨ･ｲｧ｡ｮｴｩｮ･ｾ＠ Argos y Voluntario , sus comandan tes los te· 

nientea de navío D. 8eha&tian Rodríguez de Ariss y D. J ｯｾｾｦ＠ M .. rales de los 
Rius , escoltando á once buques eapaúoles con destino á varios puertos de Ga
Ａｾ･ｩ｡＠ y Asturias, con su m,ayor pal'te de carga de ll!il ｾ･＠ cuenta de la Real Ha· 
cuenda ; y un sardo con maíz para Lisboj\. 

Dia 1 I • = Han entrad,o dos ingleses , dos ｡ｾ･ｲｩ｣｡ｮｾｳ＠ y sei:t españoles. 
Y hao salido uo dinat:Qarques y uo icgles. 
Nota. Queda al O. distante ･ｮｴｲｾ＠ cerrazon y en vuelta ·de' afuera una go• 

Jeta que recorwci6 á otra goleta , la cual se halla en dicha d :!morncion eu' dis
.tancia de n1éaos de tres leguas haciendo para este puerto ,; la primera puede 
ser insu>geote ó argeli.c!l. , 

El d1ario mercantil.de Cádiz de ll de noviembre contiene lo ｱｵｾ＠ sigue: 
GODIE.IINO.- Las graves ma·gas que tiene sobre sí tl Teutr.J de ･ｾｴ｡＠ cwdad, 

juntu al ･ｾｴ｡､ｯ＠ ､ｾ｣Ｚｵｩ･ｮｴ･＠ de su vecindario, haa sid:.t cBusa aJi de ｱｵｾ＠ en e3tos 
' últimos ti·;mpos. no haya habido persona que lo tome por (•mpresa, })lljo cuyo 

sistema tiempie se dirigió, como tambíen de la indbpensable ｮ･｣ｾｳｩ､｡､＠ ea 
que ｰｵｾｩ･ｲｯｯ＠ de cerrarlo. Ls compañía que en e&t\! año &\1 firm6 á parudo 1 

á diario , no ha podido continuar en razon de no produ.cir las represenheiones 
no aolo lo preciso para mantenerte los cómicos , sino los mas de los dias ni 

• 1 
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aun para pag¡1r los gastos de Ia.s luces, orquesta, '1 sirvientes· del mhmo _ 
Teatro. . 

La compllnía ha ocurrido en este estado al Gobierao exponiendo que mas 
de cien individuos que ·la componen y dependen de ella, perecerán con la 
cesacioo .de las representaciones en esta ciudad, puPs ya en lo que resta de 

. la temporada no tienen otro Teatre ep que acomodarse: Ha solicitado, pues, 
el permiso de poder representar de nuevo , en el concepto de que se arreglaría 
de modo que se constituyese uua masa comun de intereses , de que se hicie
een á beneficio del púba.co bajas eonsiderables en los precios de las localida
des , y de que se suprimiese el sobrecargo del boletin·de entrada, con cuyas 
moJifhaciones resultaría muy llevadero el costo de la_ cH.version . para , :lds 
espPCtlldores, seria dable de esta manera á la compañía ･ｾ＠ subsistir , y en esta 
Íl)rma el vecindario no c;:arecería del espectáculo mas conveniente' mas útil, 
y aun JDIU neceiaria ·al decoro de una ciudad como esta. 

r El G 1bieruo , medihd&s estas razones , y otras aun mu interesantes por 
ser de conveniencia públic! , que ha tenido presentes , y oido el parecer de 
la Diputacioa del T'larro y el dictamen de dos de sus · Asesores , ha ､ｩｳｰｵｾｳｴｾ＠
CfUe la casa de comedias se abra de nuevo el miércales - próximo 11 , del mes. 
｡｣ｴｵ｡ｬｾ＠ CUIJ}ph;)aiios del Rey Padre de S. M., baja la norma de un reglamente 
provisional que asegure, en el grado de bandad compatible con las pr,esentet' 
circunstancias, la mejora de las representaciones, la ｭ｡ｮ ｟ ｵｴ･ｾ｣ｩｯｮ Ｎ＠ de un . ere· 
cida número de personas que egercen an ministerio que las naciones cultas 
protegen , y el cono.cido ahorro con que se ftciliti para el público el goce de 
la diveuion, mas racional que el ingenio humano ha invenbdo. Para obtener 
unos fines de e!ta impí>rtanci'&, se· disminuirán lo:t 'precias .en euh:alias , pal
cos , galerías , lunetas y de mas estancias, en los términos que .si van ￡ ｾ＠ e lt• 
presar ·á continuacioo : todo poz ahora, y ha$ta tanto que S. 1:\{.:·reluelva _1() 
que estime conveniente acerca del modo en quf.! el•'l''<Jatro ｨ｡ｹ｡ Ｌ ､･ Ｍ ｱｵｾ､ｵ＠ para 
lo su ccesi vo. ',, ·, · · !! . ; H . _ • { 

Plan de los precios á que se han ､ｾＺ＠ cobrar;los bol'ettnes de \entrada y 
localidades del Teatro ､･Ｎｾ､･ Ｂ ･ｬ＠ dta que se ah'ra. . · ""' l' ·' '' { " 

Alquiler' diario. Por .abono En J_@ representaciones. 
Palcos princip.ales y de platea. 35 rs. vn. •J?f 525 
Ssguniios. . * • o, • • • • 30 . 15 L .. t ｾ ＴＵＰ＠ ,, 
Terceros. • ,. 2G f · Ｑｾ＠ 3.001 
Galerias. :; ｾ＠ · '- ·s 4 ·• !,; 1 ｬｬＦ ｾ＠ ·'' 1· 

.. Lunetas. 2!-' j 
1 "''! ' 2 ;1' ｾＢｽ ｦｘＩ＠ ,; ; 

ａｳｾ･ｮｴｯＡＮ＠ t! Ｓｾ＠

Tahlillu. . . • . . . . r! 30 
Los boletines de entracl11 en las comediat :{ 11 ra. vn., y en los dias 4e bar:. 

le, dé mú.iica é iluminacion á 3 rs. , con prohioion de no haber n'ía!l .que 
estas- d'()s clases de boletines cualquiera que· sea el motivo ó· funcion fJ.Ue 
·ae'! egP.cute.. . / . < e . ' .. 

. Extracto de la lista del Lloyd del día 30 de Setiembre pr6ximo pasad(i).,. 
El corsario Consecuencia, de 40 cañones v 300 hombres ; salló de Bue. 

:uos·Ayres el aS dt> Junio para cruzsr, y el Tt¡pac Amaro , de 16 cañones 
1 t 6o hombres , sal.ió , igualmente de aqaer puato el '3 de Julio con el mili-
IDO destino. · · ' " · 1 

· El buque Ntra. Sra. del ｒｯｳ｡ｭ ｾ Ｌ ｵ ､￩＠ Cádiz ; fae towtdo el s del ·-pa• 
1 
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otado en las', aguas del cabo de S. ViGente por un corsario insurgente dG •• 
caíiones qae había igualmente tomado un bergantin español. 

L:. Duquesa de Yorck, cap. ｍ｡ｾｳｩｮｧｨ｡ｭＬ＠ procedente de B•enos· Ay res, 
dió en la costa cerca de Gravesend ea pleamar, y tendrá que alijar parte de 
su cargamento ántes que pueda flotar. 

La Yenus, de Lisboa á Trieste, con azúcar &c., fue conducida á Al .. 
ｾ･ｲ￭｡＠ el · 7 del pasado , habiendo sido encontrada $in gente alguna á sa 
bardo. 

La Berquetta de Dr&nttheim; cap. Peterson, de Barcelona á Stetim. se 
perdíó totalmente cerca de Kidwelly en la tarde del viérnes. La tripulacion ]/ 
parte del cargamento se salvó. 

La Maria, cap. M' Gregor , •le Csmpeche, estal)a barada en el escollct 
Black de Liverpool el sábado, pero ha flotado y llegó á puerto. 

La goleta portuguesa El Grande Lord , que salió de Li3boa el l 3 de 1 u
lio con destino al ｾ｡ｹ｡ｬＬ＠ ae quemó en alta mar. La tripulacion volvió ' 
Lisboa. 

'Madrid 1 2 de Noviembre. 
ARTICULOS D h OFICIO. 

, Circular del Ministerio de Hacienda. 
Habiendo dado cuenta al Rey nuestro Señor de vsrias exposiciones 

de la f>ireccion ' del Crédito público, manifestando que algunos intendentes y 
aubdelegaclos de R entas no habían cumplido con la Real órden de 3 t de Ma
yo último , por la cual se aplicó á dicho establecimiento el dereeho de suh
veocioa' apoderándose de sus productos con pretexto de cubrir otras órde
nes perentorias, é imposibilitando á la Direecion de continuar la extincion del 
empréstito de 1 oo millones que hizo al consulado de Gádiz en 1 8o6 y otros 
objetos interesantes con hendido general de los acreedorts del EJtado , cu• 
ya suerte desea su R t al ánimo mejorar restableciendo la confianza con b apli• 
oaeion de los arbitrios á los objetos para que fueron creados: ae ha servido 
resolver que el derecho de subvencion no está bajo la autoridad de, los inten
dentes, subdelegados de Rentas, ni alguna otra autoridad, porque pertenece 
t xclusi vamente al Crédito público, . es decir , á los acreedores del Estado , que. 
con razon reclaman una providencia ｯｰｯｾｴｵｮ｡＠ contra los. que violentamente 
infringieren esta sobenna determinacion; y que S. M . . mirará como el acto 
mas positivo d11 insubordinacion á sus Reales órdenes el que se eehe mano de 
eaud.al alguno perteneciente á dicho establecimiento , cuyos f\lndos deben IJer 

sagrados , puesto qne el uso de ellos en cualquiera otro destino que el de su 
instituto con.tpromete la palabra Real y la buena fe del Gobierno, sin la cual 
no paede existir el Estado , en cuyo concepto no podrá menos de imponer 
severos castigos á los infractores, sean de la olase q 11e fueren , y cualesquiua 
los pretextos que aleguen ; pues ha visto que no pocas veces estile excesos los 
ha ｭｯｴ ｩ ｶｾｴ､ｯ＠ Ja poca actividad en la cobranza de laa deudas , el menos zelo 
en la recaudacion de bs rentas, y el ningun interes en el aumento de sus va .. 
lores; pretendiendo cubrir estas. faltas con apoderarse de unos fondos que na• 
da les ha c_ostado , y que en virtud de la promesa Real pertenecen á los acree
dores del Estado. Comunícolo á V. de Real órden. para su inteligencia y 
ｰｵｮｴｵｾｬ＠ cumplimiento. Madrid 24 de Octubre de 1817. 

Circular de la Direccion general de Renta¡, 
E) ｅｸ｣ｾｮｯＮ＠ Sr. Secretario de Estado y del Despacho de H=eienda ha 



J 6 Ｑ ｾ＠ L n· · ·· · 1d R. ｾ ﾷ＠eo1nunicado a esta xrecCioo genera e entas, co• Iecha 30 de Setieanbre 
último , la Real órdeo que sigue : 

Con esta fecha digo al Sr. Seereario del despacho de Marina Jo sigui nte: 
, Excmo. Sr.: He -dado euent¡a al Rey nuestro Señor de lo que ha expuesto 
11! ｄｩｲ･｣ｾｩｯｮ＠ general de Rentas, en vista de la Real resolucion que V. E. se 
sirvió comuoicarm'e en 3 t de Mayo ｴｴｩｭｾ＠ sobre la · suspension temporal de 
·n. Dionisio LGzano y Cordero del destino de A'.lminidtrador de V-era, y su 

, traslaeion á otro de lo interior , por las violencias c,ometidás contra lo1 ma- , 
tricuhidos de aquella provincia marítima; infringiendo¡ sus fueros y privile
gios á prttexto de evitar el contrabando; y enterado S. M. por dicha upo
sicion y diferentes informes en qae· está apoyada de que l!U disposiciones to
madas por el ｲ･ｦｾｲｩ､ｯ＠ administrador para impedir á lo$ matriculadfls ｨｾ｣･ｲ＠ la 
pesca de noche las fundó Ul la práctica que se segttia en la costa de Málaga, 
«ttonde sirvió antetiormente , y en la Real ､･ｴ･ｲｷｩｮ ｾ ｣ｩ｡ｮ＠ expedida por el mi. 
nhterio dd cargo de V. E· en 17 de ￜｾｴｵ｢ｲ･＠ de 1767 , aunque debió aquel 
tener presente que se mo1ificó por otra de 11 del mbmo mes de 1797, se ha 
dignado rfsolver , conformándose con el dictámen de la expresada Dueccion, 

1 qua el p. Dionisio L<: zano y Cordero no sufra la ｳｵｾｰ･ｮｳｩｯｮ＠ que se le im
puso en consideracion á las circustancias que recomiendan á eate antiguo 
empleado , y á que los procedimientos indicados los promóYiÓ su zelo para 
evitar los perjuicios que la Real Hac.enda experimenta del excesivo contra
bando que se hace en la dilatada costa de V era en los muchos barcos i edi
c:ados á este reprobado t1·áfico ; los cuales ; confundiéndose entre los de los 
pescadores , introducen 'sus cargamentos protegidos de la oseuridad. Tambien 

/ ha tenido á bien S. M. mandar , que para que en lo ｳｑ｣ｾｳｩｶｯ＠ oo se Ve1u1 re
petidas estas or.urrencialf en la citada provincia , ni en ninlfuna de las que 
c::omp . nden los departamentos de Marina , comunique V. E. á los eapitllnes 
ｧ ･ ｮｾｲ｡ｬ･ｳ＠ la o1encionada Real órden de 1797 , de que acompaño copia, á fin 
de que hagan observar ｰｮｮｴｵｾｬｭ･ｮｴ･＠ á lo11 matriculadc,s lo ·qu'il dispone para 
el caso ､ ｴｾ＠ la salida de sus barcos á la m.'lr de noche, y ahjar los frudes por 
:medio de !as precauciones que previene." De · órden de S. M. lo trsslado á 
VV. SS. para su ｣ｯｮｯ｣ｩｭｩ･ｮｴｯｾ＠ y que éo\1 imercion de lá cíhda de 11 de 
Octubre .de 1797 lo circalen á t()das bs dependencias de Rentas á quieoett 
tl'OH't'SPODda par.a la ,mas exacta ｯ Ｍ ｢ｾ･ｲｶ｡ｮ｣ｩ｡＠ en cuaoto les compete. ·, ·, 

La Real órden de 1 1 de Octubre de 1797 que ＱＱｾ＠ cita es del tenor siguieDte: 
Al Sr. D. J liaD de Láogara digo en estt! dia lo ｾｩｧｵｩ･ｮｴ･Ｚ＠ · , H.abiéndase 

notado en Málaga que los ｭ｡ｾ＠ de los contrabandos de extracciou de moneda 
IJ introduccion d·e géneros prohibidos st practicaban ,ó prt-parfibao p'or me1io 
de los barcos palangret:os 6 pescadores , qae se, hacen á la ｭ ｾ ｲ＠ con el pre- . 
texto de la pesca , lo hizo ｰｾＮＬｳ･ｮｴ･＠ d vhita(lor de aquellos resguardos D. Ig
nacio ,\lartinez de Víllela ', mallifrstando lo conveniente que ｳ･ｴｩｾ＠ , para ･ｾｩﾭ
tar dicno t.buso, poner en pr c-ica en equel ｲｵ･ｲｴｾ＾＠ y en el de Vdaz la ór
dtn comunicada por' el Sr. D. ｊｵｾｩｩｮ＠ de 'Arri.:ga en 1767 al intendente .del 

. departl!mento de · Cádiz , para que á los · barcos pescadores de Tilrlfa no se 
ｰ･ｲｭｩｴｩｾ｡･＠ saiir á ｰ･ｳｾ［｡ｲ＠ de noche, qblíg4ndo!os á que . ha rasen al carr&r el 
d1a en el _puerto 6 cerca de alguna guardia , o:n donde deberían reeogerse l<t1 

. \ re1nos y timol'l. S. M. , á quien he dado cuenta 1de ello , considerando que tal 
Tez •emejante providencis p Ｎ ､ｲｩｾｴ＠ redun1ar en perjuicio ｶｩｾｩ｢ｬ･＠ ｾ･＠ los ｰ･ｳ｣｡ｾ＠

llores, poro¡ue halirá ｴ･ｭＮＱＬＱｾｲ｡､｡Ｇ＠ ･ｾ＠ que ＱＱｾ＠ pued.Aa hacer la pesc11. 'por el dí& 
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poP ti aal tiempo , y d de noche ; y deseando por o1ra parte. ｰｾｯｰｯｲ｣ｩｯｮ｡ｲ＠
el justo •esguardo de &os R.eahs intereses, ha resuelto coa atenc1on á ,todo que 
por el Ministerio de V. E. &e comunique órden á los ｭｩｮｩｳｴｾｯｳ＠ de Marina de 
Málll'ga y Vel(Z para que ｨｾｧ｡ｮ＠ s1ber á los patront<s .de ｡ｱｴｾ･ｬｬ｡ｳ＠ ｭｳｾｲ￭ＮＮＺｵｬ｡ｾ＠
que cuando quieran salir á la mar de noche deben presentarse al tentente o 
cabo del resguardo que se h!tlla fij • de Reotas, y volver al fondeadero de 
donde salieron cuando hayaa c0ucluido su trabajd; á fin de que d resguardo, 
si faltaren slgunos, pueda practicar las diligencias coracfucentes á averiguar si 
introducen ó extraen algun contrabando; encargattdo á los citados ministros 
que cuiden dé que lo cu;np!an asi axactamente. Lo q11e participo á V. E. de 
R.tal órden para que se sirva disponer, su cumplirni<mto., Mas como .esta ､ｩｳｾ＠
pe&icíon por sí sola no es suficiente para contener el refr.rido daño, si las ･ｴｮｾ＠
hJircaciones del resguardo del nsar no r.ecorren por las noches sus respectivas 
playas para detener los barcos que no veng m a! fondeadero de donde ｳ｡ｬｩ･ｾ＠

reo, como queda expresado (en lo que hay mucha omision segun noticias), 
me ha mandado al .mismo tiempo S. M. prevf'nir á VV. SS. que hagan los 
encargos mas tficaces, á fin de que lúa Í!iluchns del resguardo zelen con la 
mayor vigilancia los fraudes , recorriendo de noche las playas de Málaga y 
V eif'z Máhga; y h llciendo entender á los tenientes y éabos de ellos que de 
no egecutsrlo asi se tomará con ellos la providencia cortespondiimte. Lo par-: 
ticipo á VV. SS. de R,.al órden para que dispongan su cumplimiento. 

Y ls Direccion lo insert-a tollo á V. para-el mas exacto cumpEmiento en 
la parte IJUe le to-que, y pua que la circule , como se previene, á todas las 
dependencias de lt.:ntas; d.ánd.onos aviso 'del recibo. Madrid 9 de O.::tubre 
de a817. 

ldem '9· 
E l día 9 de] pasado tuvieron la honra de felicitar á S. M. , en aombre de 

la ciudad de BarceJona, cori el ｰｬ｡｡ｾｩ｢ｬ･＠ motivo dd feliz ｰｵｴｾ＠ de la Reina 
DUP&tra S· Fíora . el Excmo. Sr. marques de Villel , decano dd ayuntamientG 
de la rtferida ciudad, y el diputado de los reinos marques dtl Puertonuev<J, 
regit1.or del propio ayuntamiento. 

S. M. recibía con la beu,ignidad que Je es característica este homeuage de 
amor li su R .. at P.¡rsona y á la de &u ｡ｵｧｾｍｴ｡＠ ｅｂｰｾｳ｡Ｎ＠ ' 

. En el ;.o·teo de l.a R "allotería moderoa celebrado el dia 17 del cor:ri0nte 
ｾ｡ｨ･ｾｲｯｮ＠ ｳｯ ｾ ｴｾ｡ Ｎ ｩｯｳ＠ cou ｬｯ ｾ＠ premios may0res los nÉmero, üguteutes : · 

Numeras. Premios. Administraciones. ----- ｾＭＭＭＭＭ

___ _._........ ___ ｾ＠
3o8Ro ................ ,...... 1 oooo peso! .• ,....... . En Murcia. 

187.......... ..... ...... sooo idem... .... .. En Madrid. 
10070........ ............ .• 3000 idem.......... En S.evílla. 

4 · 63...... ........ ....... 2ooo iden1.......... E u B:ucelotl!r. 
264 ·' 4···, . .,.............. 1ooo ídem.......... En CcÍdíz. 

1334•""'""'"". ....... 1ooo idem. , .. . :. .. E,1 idem. 
Circular de la Direccion, general de Rer¡tas. 

- J El ｅｸ Ｌｾｭ ｯＮ＠ Sr Setlr .. ｴＭｾｲｩｯ＠ •h·l D.;spacho de l:i cienda nos comuui·cll con 
fr ·cha 9 •ÚH currit-nte ln Real ócd.t>u que sígQe : 

CIJa esta f c't:111 digo al Sr. ca phao ｧ ･ ｮ ｾ ｲ｡ｬ＠ de ｃ｡ｴ｡ｬｵＣｩｾ＠ lo siguiente: 
,.Enterado el R L!)' nu<'stro S.-fior ､ ｾ＠ h t xpcsidon ､ｾＺｾ＠ V. E. de Sl de Se

ｴｩｾＺｭ｢ｲ･＠ ú1ti,_m..o , y de ＱｾＦ＠ segunda parte ､ｾＺ＠ otra d.t:l hnendeute de e&a profin-

ｾ ｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭ
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eia de 30. de A-gosta en 1fUe V. E. y' este preguntan si Jas escuadras de Valls 
han de ser ｉｊｾｴ｢ｦＬ｣ｨ｡｡＠ por la lteal lfacieoda despues del Real decreto de 3• 
de Ma.yó de este eño, ó por los pueblos, como hasta aqui , del fondo de sua 
propios ó par reglas de Clltastro; se ha servido S. M. resolver que segun el 
clarisimo sentidu de dicho R al decreto laa obligaciones de }oj paeblos y 
ｰ｡ｲＮｴｩ･ｵｬ｡ｲｾｳ＠ quedan ｳｵ｢ｾｩｳｴ･ｮｴ･Ｕ＠ como antes 1 pues aquel ｳｯｬ｡ｭｾｮｴ･＠ compren• 
de el sistP-roa genersl de Re:.l Hacienda, y por consiguiente que el pago de 
las escuadras de Val!tt, como bs ､･ｭ｡ｴｾ＠ eargl\s municipales, qualesquiera que 
sean log fondos de que se verifique, y cualesquiera las reglas por las que se 
impong1:1n y ｲ･｣｡ｵｾ･ｮ＠ , correepoode á los pueblos como hasta el presentf', y -
no á la Real Hacienda.". Lo traslado á VV. SS. de Real órden para su no• 
ticia Y• cumplimiento. 

Y la ｩｯｾ･ｲｴ｡ｭｯｳ＠ á V. para iguales fines. Madríd I.f. lle Noviembre de 1817. ----
•. NOTICIAS PARTICULARES DE· BARCELONA. 

L• Real Junta de Comercio ha recibido el oficio cl.e D. Agastia luan, 
.4-dminbtrador de la Real fábrica de Almagrat de la 'filla ele Muarron que 
dice asi: 

, En cumplimiento de mi eneargo de Administrador de la Real fábrica 
de Alu¡agras ､ｾ＠ Ja villa de Masa.rron, en el reino de Murcia, hago presente 
ó. VV. SS. que S. M. Ｇｾ＠ ha dignado resolv.er en Real qrt!eo ele 16 de junio de 
este año, se vendan 1 oS quintales del referido génere al precio de 6o rs. yo. 
ejn otro derecho que el uno por ciento de reeroplaze , siendo de ｾｵ･ｮｴ｡＠ del 
comprador el embalage y conduccioo al puertp , que se calcula en Q.nos 3 rs, 
por quintal ; en ate.acion á qul! uisteo eQ esta Real fábrica aín salida pro
Ａｴｲ｣ｾｯｩｬｬｦＮ､ＺＮｴ＠ á est.e 'util, y neces.ario ramo de comercio ' caotidadea de mayor 
®mideracioo ; por ha b ｾｲ＠ estado prehibida su venta desie -el afio de 177 4, ' 
6-a de que se sirvan VV SS. comunicar esta soberana resolucioo á sus respec
tivos corresponsales ; para llenar en algun modo, con sa acreditado celo, las 
benéficas miras de nueetro amado Monarca , en las eircunstaneiu ac:tuales: 
lo que pqr mi pa_rté recomiendo á VV. SS. con la mayor ･ｦｩ｣ｾｾｩ｡ＮＢ＠

Se hace notorio al comercio. Barcelolla 2 5 de noviembre de 1 i 1 7. 
A VISOS AL PVBLIC@, 

Doña Magina Bruguera ' · viuda de D. Juan ｉｯｳｾｦ＠ Valdes, se ｳ･ｲｾｩｲＧ＠
arudir á la Secretaría de la Capitanía General , para enterarse de una órden · 
wperior que le pertenece. · 

Mañana juéves á las doce del dia , en la casa del ilustre sefiQr Intendente 
se celebrará el postrer remate d.el a.-rieodo del portazgQ de Molins de Rey in-
siguiendo los avhos que se tienen dados. . 

Haa ･ｮｴｲｾ､ｯ＠ en d almacen .. de b R€al Compañía de. FilipiQU , proceden
tes de comísos , nut vGs ｧ￩ｮ･ｲ･ｾｾｳ＠ de algodon para au v.en.ta :;.1 por ｾ･ｮｯｲ＠ • . 

Debieado el ca pitan da o es . }J. R. Hinrichsen , del bergalltin Erbpriotz 
Chlistian , procedente de Hamhqrgo, Cartagena , Alicllnte y Valencia salir 
de ellarenteua dentro de pocos dias ; sus é()nsignatarios ｬｾｳ＠ señores D. ｃｲ｢ｴ￩ｾ＠ , 
hal Gironella é hijos , ｰｲ･ｶｩ･ｾ･ｮ＠ á les señores 41ue tienen géneros á bol.'do del._ 
refeddo buque se ｾｩｲｶｳｮ＠ mandar sus ｮ･ｴ｡ｾ＠ á su casa pua la formacion del 
ll'llUtifiesto. 

El señor ,Juan Maurell, pinto_r y profesor de q¡atemáticu, que vive ea. 
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la p1aza de la Trinidad calzada , n m. 14 , cua,to princ1pa , Laee saber al 
p'tiblico que dará lecciones particulares en au . ..misma casa , ó en la de los que 
aspiren aprender la geometría teórica y práctica, el modo de delinear, los pla
nos, la geometría analítica , la gnomonica ó sea el arte de delinear los reloxeJ 
de sol , sPo grafi.r.amtinte ó por cálculo , ae mecá-nica , de arc:¡uitectura , de 
optioa y de prespectiva linear ; d,ará igualmente lecciones de recreaciones fí-
aicas y matemáticas. ' 

Ea la tarde de este dia y á les 4 horas de ella , se remat11rá al mayor pos-:
tor la polacra S11n Jsan Bautista , en el modn y circuoshucias indicadas en el 
diario clel dia 1·5 de los corrientes en qne se empezó la subasta. 

En virtud de lo mandado por ·el Real ·Consulado ea la in5tancia pro pues .. 
_ ta por varios acreedores cambistas del capihn Eltéban ｌｬｾｵｧ･ｲ＠ , de la pola

cra nombrada el dulce . Nombre de Maria , se avisa á l0s acreedorts del ｭ￭ｳｾ＠
mo Llauger , para qoe comparezcan en la sala rtel dicho T ribunal á las 3i 
de la tude de mafiana 27 del corri t>nte , para celebrar junta. 

RSAL LOTBRÍA .DB PRB11110S . 

Lista de los números premiados en el sortéo PRIMERO de Noviembre de la 
Real Lotería moderna , celebrado en Madrid el dia 17 del mismo , cuyQs 
números son únicamente los pertenecientes á los billetes ､･ｾｰ｡｣ｨ｡､ｯｳ＠ en esta 
ciudad y provincia. 

Núms. P$. Núms. Pa. Núms. Ps . Nríms. Pa. 
913 24. ro627 114'. 17?90 40 . 2h8o 5"'· 

1091 24. 1o648 24. 17119 • 24. ＲＶｾｾＵ＠ 24. 
2182 24. 10653 24. 1t1Bg9 24. ＲＶ Ｒ Ｙｾ＠ 24. 

·28116 100. 11533 2'4• 19121 a4. 2li01!) H· 
4116 300. 12561 !.14· . 19129 24. 28059 24. 
4122 24. 12580 24. 20356 24. 28o6.a 24. 
.4L63 20oo. n!> t8 ''24 2t1oti 24. ﾷ ＲｾｯＶＸＮ＠ 24. 
6oo2 24. u924 40. 21137 24. 282a>3 24. 
6.035 24. 12974 24. ｾｈ＠ 1St ,. 24. · 26213 14. 
6o81 so. 143 14 4b. 21837 24. Ｒ｡Ｒｾ｡＠ 24. 

. 7931 24. 14350 24· 22'968 24. 29549 24· 
8315 24. 14399 24. 24332 24. 29569 24. 
rl43n ｾｾｾＮ Ｍ 15504· " 24'· 2438·1 24. 29571 · 24. 
8470 24. 15564 .fo. s463" 24(: • ＲｾＹＰＹ＠ · 24. 
8497 24• 1666o 2'4. 24640 24. 302J.J.6 24. 
'349'9 24• ' J7('H0 2-4'• 24649 . "24• ' 30713 24• 

Núm,s •. 
J C> 738 
3°75 1 

3°779 
é07'82 
336Gll 
33647 
3365\lt 
33661 
33'·"l 
33Ó7° 
337Sa 
3435 2 

34381 
3'4387 
3'5730 

Ps. 

10150 24· 170'86 24. 26231 ll4 - 30725 24. 
Los t-xpresados 83 billetes premiados importan 4638 ps. fs. equivalentes 

'-9.2.¡f6o rs. vn. i • · t _ • ｾ＠

El sábado próxim() dia 29 del corriente (si ｡ｮｾｳ＠ no se-hlln. eoru:luido) se 
cerrad el despa¡¡h() de los billetes para el Sortéo SEGUNDO de este mes que se 
ha de celebrar en Madrfd el. dia srb d·el ｭｩｾｭｯＮ＠ BuceloiliJ 25 de Noviembre 
de r 81 7· =Por ausencia del Sr. Administrador General. = Salvador Gaya 
y Jover. , · 

· . Embarcaciones- venidliS al puerto e.f tlia de aryu·. 
De Nápofes y Mahon en 2 1 dias , el nerg.aotifi ､ｾ＠ guerr.a holabdes Irene, 

de 18 cañones y 1 25 individuos , el mando del -capitau de fragata de aquella 
marina Real Mr. ｎｩｾｯｬ｡ｳ＠ de Uries. = De Amsterdam y Lisboa en 49 dias, el 



\ 

t8·oo 
capitan J .. C. Wi11ens, boiandes, bergantin Ondeilne'miog t de 166' toneJ¡¡, 
du , con t ri·go á los se:fior.es de Lurard y compañía. , 

Dzeta D'e 40 quintales de arroz de Valencia á I ztt el quintsl , en ca3a . 
Josd Ricart , confitero , en la >Riunbia , esquina de la ｣｡ｬｬｾ＠ del H 1spita}. 

O ira : 333@ de algarrobas de ｉ､ｾＱＱＱ＠ á 6:¡.g. ｾ＠ d,. el quiotal , eu ca-sa de 
Juan Roque Anes, en la orilla del Rech Condal : é5h y la anterior se venden 
por quintales, arrobas y medias ar.rohas ; y ambas durarán hoy, mañana 1 
pas!ldo malians. 

Fiestas. Hoy , en la iglesia de PP. Carmelitas descalzos se solemniza Ja 
fiesta de los Desposorios rlel ｧｬｾｲｩｯｳｯ ﾷ＠ San J ostf, con los actos siguientes: á las 
8 de la mañana tendrán los esclavos del Santo sa Cumunion general : á las 1 o 
mi!a soiemne : á las 4! de la tarde la corona de sus dolores y gozos , y ､･ｾﾷ＠
pues de ella predicará sobre la ｦ ｾ ｳｴｩｶｩ､｡､＠ el M . R. P. predicador de Ja casa 
:Fr. :losef de Sta. R r,salía. · 

H qy en la iglesia de Sssta Teresa , se celebra la festividad de los Despo
sorios de nuestra Sefiora : á las 91 habrá solemne oficiG que cantará la Rda. 
Comunidad de dicho convOJnto : por Ja tarde á las 4! habra rosario . cantado 
con el órgano , concluyendo con los gez:os . 

.Aviso. Por igualda.d de nombre y apellida se ha saeado del correo una 
cart:1 de Valencia dirigidt< á D. Antonio Cuyáe , en la coal'!e incluyen tre11 
Vales firmados ｰｾｲ＠ distintos sugetos, y siendo sn contenido ｾｵ＠ y interesante á 
eu dutño se le ·euplica se sirva pasar á la tienda de D. Andres Cuyás, tendt>ro 
de lienzos , frente las barracu d.e Santa M-aria , casa núm, 1 1. , donde se le 
entregará. · · . 

R etornos. En la ｆｾｮｴ｡ｮ｡＠ de Oro hay uq coehe de retorno para Madrid 
que le faltan dos asientos para marchar el sábado , Gtro coche para Francia, 1 
una tartana ｰ｡ｾ｡＠ Perpióan. .-' 

En el ｭ･ｳｴｾｮ＠ de .Getona.hay una ｴ｡ｲｴ｡ｮｾｴ＠ de ｲｾｴｯｲｮ＠ ｰｾｲ｡＠ Léti:da ó su car-
rera. , , . . 1 · : 

Pérdidas. Se ha perdido una. anilla de ·oro ｮｊＮ･､ｩＮｩｾ｡＠ por varias ｣ｴｴｾｬ･ｳ＠ de 
esta ciudad : el sugd o que la haya encontrado se ｳ･ｲｶｩｲｾ＠ entregarla en Ja•ofi
cina de este diario , donde enseñarán la compañera y lo gratificaráó. 

En el coarto piso de la ca5a lid ｭｾｲｭｯｬｩｳｴ｡＠ .de la c,alle del Conde del 
Asalto, pasada la den ｇｾｾｲ､ｩ｡Ｌ＠ ,núm. '!f', darán , 'res .pl!setas de grat ificuion 
á quien devu;e!.va un pañg¡¡lQ , gran.de de ｰｵｾｴｯ＠ 41. ｡ｬｧｯｾｯｮ Ｑ＠ pa.-a :seiiora , que 
se. e.xtravió en el teatro Ｇ､ｾ＠ ｡ｦｩｾ￭ｯｮ｡Ｔｯｳ＠ ･ｬｾ＠ la calle, fjeu Amargós . .. : . . 

, Teatro• Hoy la compaliía española ･ｧｾ｣ｵｴｵ￡＠ la come,!iía en tres actos: 
la Madre' Hipócrita qy.e desémpeñar'n las Sras. Pinto , Gabn, rylenendez 
y Sres. ｇ｡ｬｩｮ､ｾｴ＠ , , Chi.oer , Viñolils, lbanez , Blanco y Orgaz •. Seguirá el 

· fandango y se dará fin coa el sainete los Criados y el enfermo. A ｬｾｳ＠ seis. 
· Entrada de anoohe 115'05 rs. vn. 

,. , , ,, ｃ｡ｭｍｊｾ＠ ie ayer Vales .R eales '74! dinero. ! • 

C6N REAL PRIVILEGIO. 

ｾﾡｾＭ Ｍ ＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭ ﾷ ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ.· PQr. D, Antonio Bruai , Impresor de Cámara de 8. M. 
ｾ･＠ de la Lihretuí .. 


